
 

 

 
 
Anexo I.    
 
CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES PARA 
LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES EN EL ÁMBITO DE LA JUVENTUD PARA 
EL AÑO 2018  
 
a) Bases reguladoras para la concesión de subvenciones a proyectos y 
actividades en el ámbito de la juventud. 

 
Las bases reguladoras del concurso fueron aprobadas definitivamente por la 
Junta de Gobierno en fecha 27 de mayo de 2015, y se han publicado en el 
BOPB de 17 de junio de 2015 (https://bop.diba.cat/sumari.asp?SUMARI=17-06-
2015). 
 
b) Créditos presupuestarios  
 
La cantidad máxima total destinada a esta convocatoria es de 4.050 €.  
Las subvenciones irán a cargo de la aplicación presupuestaria 71.337.49850 
del presupuesto vigente. 
 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención  
 
El objeto de esta convocatoria es impulsar proyectos y actividades desde las 
asociaciones de jóvenes que se consideren de utilidad pública o interés social.   
 
d) Procedimiento de concesión  
 
En régimen de concurrencia competitiva. 
 
e) Requisitos para participar y forma de acreditarlos  

 
Podrán ser beneficiarios/arias de la presente subvención las 
entidades/asociaciones/colectivos de jóvenes que reúnan los siguientes 
requisitos:  
a. Estar legalmente constituidas, ser una entidad sin ánimo de lucro e inscrita 
en el registro municipal de entidades.  
b. Que en sus estatutos conste entres sus finalidades promover servicios y 
actividades socio-culturales y educativas de interés público para la población 
juvenil de la ciudad, que complementen y amplíen las ofertas de la iniciativa 
pública y sean un elemento de dinamización y enriquecimiento de la vida 
comunitaria.  
c. Tener sede permanente y/o representante en el municipio de Cubelles.  
Estos requisitos deben acreditarse en el momento de presentación de la 
solicitud correspondiente, conforme a lo dispuesto en la base séptima. 

 



 

 

f) Órganos competentes 

El órgano competente para la instrucción del expediente es la Concejalía de 

Educación, Infancia y Juventud.  

El órgano competente para la aprobación de las bases y de la resolución de 

concesión de las subvenciones correspondientes, previa valoración del tribunal 

calificador, es la Junta de Gobierno Local.  

 

g) Plazo de presentación de las solicitudes 

 

Se pueden presentarse desde el día después de la fecha de publicación de 

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y hasta el 

28 de septiembre de 2018. 

 

h) Plazo para la resolución y notificación 
 
Finalizado el período de presentación de solicitudes, en un plazo máximo de 30 
días se efectuará la valoración y propuesta de concesión por parte del servicio 
gestor en base a la propuesta del tribunal. Propuesta que se someterá a 
fiscalización por la intervención Municipal previamente a la tramitación para la 
aprobación por la Junta de Gobierno Local.  
El plazo máximo para resolver la solicitud es de 3 meses.  
En el plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la concesión de la 
subvención la entidad beneficiaria debe presentar el documento de aceptación 
ante el registro general del Ayuntamiento. 
 
 
i) Documentos e información que deben acompañar la presentación de 
solicitudes  
 
Formulario modelo de solicitud de subvención al Ayuntamiento de Cubelles en 
el ámbito de Juventud y que contiene: 
- Datos generales de la asociación, representante i proyecto  
- Datos bancarios 
- Certificado de datos de la entidad 
- Declaraciones responsables que se especifican en el modelo de solicitud 
- Descripción del Proyecto/Programa de actividades 
- Previsión de gastos e ingresos  
- Declaración jurada para ser beneficiario de subvenciones  
Fotocopia compulsada de los estatutos de la entidad inscrita en el registro 
correspondiente en caso de que esta documentación no esté en la posesión del 
Ayuntamiento. 
Si se trata de una asociación que no ha recibido ninguna subvención en el 
último año, necesitará presentar una memoria sobre las actividades realizadas 
en el último año, con el presupuesto de ingresos y gastos correspondiente. 
Puede presentar documentación adicional en caso de que la asociación lo 
considere oportuno. 



 

 

 
j) Reformulación  
 
No procede. 
 
k) Régimen de recursos 
 
La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa. Contra ésta se 
puede interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo de Barcelona en un plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a su notificación. Alternativamente y potestativa, se 
puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación. 
 
l) Criterios de valoración las solicitudes presentadas 
 
El tribunal calificador, formado por la concejala de Educación, Infancia y 
Juventud, la técnica y/o responsable de la concejalía y un funcionario/aria o 
personal laboral del Ayuntamiento vinculado con el área de juventud, evaluará 
las solicitudes según los criterios de evaluación incluidos en la base diez.   

 
Cada miembro del jurado, individualmente y de manera independiente, 
evaluará cada solicitud puntuando cada uno de los bloques y concediéndoles 
una puntuación. Posteriormente, se sumarán las puntuaciones otorgadas a 
cada bloque por cada miembro del jurado. Se descartarán los proyectos que, 
una vez hechas las sumas de la puntuación otorgadas por cada miembro del 
jurado, no superen los 50 puntos.  
  
La subvención se determinará según la puntuación obtenida, por estricto orden 
de puntuación, sin agotar la aplicación presupuestaria e aplicación, de la que 
se reservará un 10% para futuras convocatorias y/o necesidades 
subvencionables acontecidas con posterioridad a la presente convocatoria. La 
cuantía final se repartirá entre el total de puntos conseguidos por las entidades 
y eso determinará el precio/punto. 
 
m) Medio de notificación o publicación  
 
Se emitirá una notificación expresa de la concesión de la subvención a la 
entidad/es beneficiarias, que en el plazo de 10 días deben presentar un 
documento de aceptación ante del registro del Ayuntamiento.  
 
La convocatoria se publicará en el BDNS y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona, así como en el tablero de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Cubelles. 
 


